RES. 1783/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001183, Ent. N°2728/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la ampliación de la compra directa por excepción  Nº 04 / 2019, convocada para el traslado de las obras de arte de Pablo Picasso para la muestra realizada entre el 28 de marzo y el 30 de junio de 2019 en el Museo Nacional de Artes Visuales (MNAV);

RESULTANDO: 1) que los responsables de los Museos Picasso de París y Picasso de Barcelona establecieron como condición, entre otras medidas, que el transporte de las obras deba efectuarse mediante las empresas LP ART PARIS y EDICT SPAIN, a través de su corresponsalía en Uruguay que es URUVAN TRANSPORT LTDA.;

2) que el procedimiento se enmarcó en lo preceptuado en el artículo 33, literal C), numeral 3º del TOCAF (suministro exclusivo de quienes tienen privilegio para ello); 
3) que por Resolución de la Ministra de Educación y Cultura de fecha 28 de febrero de 2019, se autorizó la contratación de la empresa URUVAN TRANSPORT LTDA., a fin de brindar el servicio de transporte de las 42 obras a ser exhibidas en el MNAV en el marco de la muestra Picasso en el Uruguay;  
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2019, se acordó cometer al Contador Auditor en el MEC, la intervención del gasto de los servicios de transporte París – Montevideo – París, por la suma de Euros 211.897 más U$S 155.251 y el transporte Barcelona – Montevideo – Barcelona, por la suma de Euros 38.588,39 más U$S 18.108 en su equivalente en moneda nacional a favor de URUVAN TRANSPORT LTDA., previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la inscripción de la adjudicataria en el RUPE en estado activo;
5) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación de la contratación directa por las sumas de Euros 35.772,71 y U$S 35.351, por concepto de las actualizaciones de los presupuestos de arribo y retorno de las obras integrantes de la referida muestra;
6) que por nota  de fecha 25 de junio de 2019 la empresa URUVAN TRANSPORT LTDA. dirigida al Director del MNAV,  comunica las actualizaciones de los presupuestos de arribo y retorno de las obras de Picasso, indicándose por la empresa que el presupuesto de ingreso de las obras de Barcelona, al no tener cambios en su programación, permanece constante, salvo el flete aéreo de retorno;
6.1) agrega que existe actualización de los costos del agente de Francia debido a la reprogramación  de los embarques, de acuerdo a la programación del Museo París, dado que no fue posible embarcar los 3 envíos en avión carguero. Se embarcaron dos de ellos  en carguero y uno en avión de pasajeros. Por ende los gastos extras proporcionados por el agente francés por el cambio de operativa, ascienden a Euros 33.709 y los servicios en destino por recepción de obras en París ascienden a Euros 2.062,81, lo que hace un total de Euros 35.772,71;
6.2) asimismo se deben agregar los costos asociados al arribo y servicios en domingo de la carga, pasajes en bussines de los courries no contemplados previamente, los movimientos adicionales de los cajones dentro del Museo y los fletes aéreos de retorno. Todo ello hace un  total de U$S 35.351;  

7) que consta Resolución de fecha 8 de julio de 2019 del Director Nacional de Cultura dictada en ejercicio de atribuciones delegadas autorizando la ampliación  de la compra directa en las sumas de Euros 35.772,71 y U$S 35.551 al amparo de lo dispuesto por los artículos 29 y 74 incisos 1 y 2 del TOCAF, que establecen posibilidad de ampliación de la compra en hasta un 100%,  a los efectos de asumir los costos relacionados;            
7.1) que las erogaciones indicadas se atenderán con cargo a los Créditos Presupuestales de la Unidad Ejecutora 003 (Dirección Nacional de Cultura), Inciso 11 – MEC – Programa 280, Proyecto 000, Objeto del gasto 245, financiación 1.1, documento de afectación Nº 000900, etapa del gasto: Afectación de fecha 8 de julio de 2019 por $ 2.703.544 (1.430.908 + 1.272.636) y las respectivas constancias de afectación de crédito;   
8) que consta documento de afectación Nº  900 de 8/07/2019 con cargo al Inciso 11, UE 003, Financiamiento 1.1., Prog. 280,     Proy. 000, Obj.Gas. 245 por $ 2.703.544, Compromiso 001 por $ 1.430.908; afectación de crédito  de 8/07/2019 a favor de Uruvan Transport Ltda. Por         $ 1.430.908; Compromiso 002 de 8/7/19 por $ 1.272.636 y afectación de crédito de 8/7/19 por $ 1.272.636 a favor de Uruvan Transport Ltda.;              

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada encuadra en lo establecido en el artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de U$S 35.551 y Euros 35.772,71, a favor de Uruvan Transport Ltda;
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.  

   CLC     
